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En la Ciudad de México, a nueve. de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilari,Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancias 
Oficio SGPA/DGIRA/DG/08169, de Alfonso" Flores· Ramírez, 
Director General de Impacto y Riesgo· Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Anexo: 
Copia certificada del oficio número 401.18.7-2017/1137 dirigid a 
Titular de la Unidad Coordinadora de participació'n Social 
Transparencia de la Secretaría de Medió Ambiente V Recursos 
Naturales, suscrito por la Coordinadora del ,,instituto, N~· al de 
Antropología e Historia, correspondiente al diez de octu · dos. 
mil diecisiete, así como de las actas de hechos de vei no Y, 
veinticuatro de los mismos mes año. 

Re istro 
052831 

Documentales recibidas el ocho de noviembre . ~sente año ~n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alt~u-nal. Const~:-11) 

I . 

Ciudad de México, a nueve de nm~re d~ dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, p~que s~rtan ~fectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante el cu~ Director General de Impacto y Riesgo 

Ambiental de la Secretaría ~ ~edio Ambiente y Recursos Naturales, cuya 

personalidad tiene reconoci~n autos, informa de los actos realizados en 

cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto y, con fundamento en el 

artículo 50
1 

de la Ley ~amentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se provee al 

respecto de conformidad con lo siguiente. 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor 

de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-1 o, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. ---

1
Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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TIERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Si~terna Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Mecjio Ambiente y Recurso¡s Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --·- CUAR1'0. Se ordena al 
Ejecutivo !Federal que en el plazo de treinta días natunles, siguientes a. la 
notificación de la resente e·ecutoria otar ue aran ía de audiencia al 
Municipio de San Ignacio Río Muerto en el procedi iento de impacto 
ambiental registrado bajo el número 26S0201 OHD0¡67 en el Sistema 
Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto lndependenc a'. --- QUllNTO. Se 
declara la validez de los títulos de asignación 02SON15, 085/09H8:DA10 de 
quince de julio de dos mil diez y 02SON150734/09HBD 11 de dieciocho de 
octul::>re de dos mil once y 02SON150083/09HBDA10 d .. quince de julio de 
dos mil diez, en los términos establecidos en el considerando 
decirnosegundo de la resolución." ¡ 

Los efectos de la citada resolución quedaron pr~cisados en los términos 

siguientes: 

" ... Tomando en consideración que la resolución de i impacto ambiental 
S.G.P.A.DGiRA.-DG.-1633/11, de veintitrés de febrero ·e clos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la prese te sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la S•~cretal"ía de Medio Ambiente y Recursos Natur les o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de San Ignacio Río 
Mue110 en el procedimiento de impacto ambiental regist ado bajo el número 
26S020101-10067, en el Sistema Nacional de Trámites e la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al p ·oyecto 'Acueducto 
1 ndependencia'. --- Se le requiere a la mencion da autoridad de 
cumplimiento a lo anterior en el lazo de treinta días na urales si uientes a 
la notificación de la presente ejecutoria; hecho lo 11nterior, así como 
realizadas las gestiones y etapas del procedimiento cqrrespondiente, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación correspon~iente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el prom¡ovente informa que el 

veintiuno de octubre del año en curso se celebrar1n dos reuniones en el 

poblado de Vicam, Municipio de Guaymas, Sonora; ¡en la primera de ellas, 
1 

representantes de la Secretaria de Medio Ambient~ y Recursos Naturales 

hicieron del conocimiento de la autoridad de rpayor Jerarquía en la Guardia 
i 

Tradicional de Vicam, el acuerdo de veintici~co de mlayo dictado por el Juez 

Décimo de Distrito en el Estado de Sonora; y, en lal segun~a., informaron a 

las autoridades tradicionales de la Tribu Yaqui, ~I contenido del oficio 
1 

número 401.1S.7-2017/1137, correspondiente al die de octubre de dos mil 

diecisiete, mediante el cual la Coordinadora del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia comunicó la disposición de éste para resolver los 

cuestionamientos relacionados con el "Peritaje an ropológic:o respecto al 

impacto ambiental, social y cultural por la opJración del Acueducto 

Independencia" rendido por dicho Instituto en la etap~ informativa. 
2 i 
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Asimismo, el veinticuatro de octubre del presente año, se 

llevó a cabo otra reunión en la Ciudad de Obregón, Municipio 

de Cajeme, Sonora, en la que representantes de la referida 

Secretaria informaron a la tribu consultada los avances· de 

los trabajos en la etapa deliberativa de la consulta indígena. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2
, de .. 

la ley reglamentaria · de . la . íl]§lteria, 1se tienen por hechas las 
'· , - J ·/ . ·I • 

manifestaciones antes indicadas_ y se req~iere '..nuevamente al Poder 

Ejecutivo Federal paia que! coiiti~ú~~f~fl:iand~ a esta_ Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de IÓS·.actos\qtJe n~v'ª~a::ó'abo para c~mplir a cabalidad 
" • .• • '· ' I· 

con la sentencia dictada éh éste asunto; '-.' .. · 
. ' t . ¡ ' . .,. ' ..... ' • ~,.· •• 

Notifíquese. 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ~ntroversia constitucional 109/2012, promovida por el Municipio de Cajeme, 
Sonora. Conste. 
SMJL/NAC 77 

2 
Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 

3 

 
 
 
 
 




